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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Administración de Normalización de la República Popular China 
(SAC) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  ICS:  65.100 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Chlorpyrifos tech 
(Clorpirifos, grado técnico) – 9 páginas, en chino 

6. Descripción del contenido:  El clorpirifos es una sustancia tóxica.  Se puede utilizar como 
insecticida, a pesar del peligro derivado de su toxicidad potencial para las personas y los 
animales vivos y de los riesgos de contaminación del medio ambiente.  La norma relativa al 
clorpirifos de grado técnico consta de dos partes:  1) Prescripciones relativas al índice 
técnico.  2) Métodos de determinación de diversos índices (sustancias activas, impurezas y 
propiedades físicas y químicas, etc.). 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Reducir los efectos nocivos para las personas, los animales y el medio ambiente y evitar la 
fabricación en condiciones inadecuadas. 

8. Documentos pertinentes:  - 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        

 


